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Lvafo qn* lo* (ira*. Al-aliíci y Et tm-
••TÍM rMibas loe xíannt <¡« BDLarÍH 
f » <«n*fp«iidja «I distrito, d)i>j»i>-
tfHa que 04 CJc m t i n c p l v »K *] ¿ t i p 
t i n d n m k n , do id ipumuxte r t lb t r -
ts «1 tttíbfi átí í t n t v i ilgnieat*. 

LM Iksntarlai toidurta d< eeam?-
n r los BcLxnysa eoíMft lonxdcs arde-

1 s i diiberi m i a u » « I ! K HBO. 

B» lue r ib» «D Itk OanUrturíi d« l i Dlputicíóa prcozicial, 4 cnutro p » -
«rtas flinenist» fténtímcni «1 trisnaetre, ocho pwttte al r^mtfltre y quinw 
pwtu »\ sSo, A 1 » p*ríieiil«r», pngitiajt al uclicitar la atjcripcíiín. Los 
p M M d« faM» do 1» aapi ta l *» h a n n por librt-nzA d«2 divo mutuo, r d m i -
tit índoaa aolo ntiloe «n m Ra&crlpciouou de t t imect», y úsieuuonte por 1» 
traot&ém dte pc^aCA qnt r tnü ta . L u «oiicripciocei atraradi* e» cobran 
«os amntnto proporcional. 

Lo» ArunttniiantftB d% « su proiincit abocaria la nn&erlpeión con 
ftíEéfflo ¿ I i cveala irmoria en eiroular áf. U CíoRiiriín proTineial, publicada 
os loa stoitrce do MÍC BoLart» do foche üü T 22 do Dioismbro de 1905. 

LOM Jugados mtmlcif.alwi, s i n dictinoion. diozpaitvtaa a l nüo. 
Núm*?oit suvlfoo, T«ctiehico OÍHÍÍJHOH ds pofl-.tá. 

AÜVHHTENCIA EDITORIAL 

JÍO dJrpo7Íc!n^»« do la i antorídados, sscepto las cut 
i 6 buianeía do parto no pobr«; uc jo^ert^rín oficial-0 M > l v l J 

««Btj»; asinuamo crful^uier a"m;ncío con comiente ai BPV 
7ÍÍJ> nwioítal íjat di jane* da la» miemAB; Jo da íct-eré* 

Sarlieular previo el pago adelantado de Teinto céntímoo 
a p«aet« per cada l ínea de inflercídn. 

Xot aKunciGi i , que hace referencia la circular de la 
CtanivMn proviseial lecha 11 de Diciembre de 1905, en 
«Emplimitntc al asuerdo de la Diputación de 20 do No-
Titzacrt de dicho aüo, y caja circular ha nido publicada 
oa loe BOLSTZKM OVIGIALHÍI de 20 y 22 do Diciembre ra 
filiado, m aiouaián con arreglo á la tarifa qw.e en monoío-
naíc* Poi^rnJM ce inssrta. 

P A R T E OE'IOIAX. MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

PRESIDENCIA | 
D E L CONSEJO D£ MINISTROS j i Subsecretaría 

En cumplimiento de lo dispuesto 
{ en la Real orden de este Ministerio, 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII ¡ fecha de hoy, se anuncia la provl-
ÍQ. D. O.), S. M . la Hclna Dolía { sMn, mediante examen, dedtezpla-
(«c is. VJ. Í , v . 1 zas ^ aspirantes sin sueldo del 
Victoria Eugenia y Sus Alteras Ret 
¡es el Principe de Asturias é Infante* 
Don Jaime, Dofta Beatriz y Dolía 
Marfa Cristina, continúan sin nove
dad en tu Importante «alud. 

De igual beneficio disfrutan 
demás penónos de la Augusta Real ' 
Familia. 

(Scalt del dlt 4 de Agesto de 1912) 

Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Oviedo, los cuales tendrá» dere
cho á ocupar las Vacantes con suel
do que existan el día que terminen 
los exámenes y las que se produz
can en lo sucesivo. 

Sólo serán admitidos á examen, 
previo reconocimiento físico, los l i 
cenciados y retirados de la Guardia 
civil, de Carabineros y del Ejército, 

j mayores de 23 años, sin exceder 
| de 45 los dos primeros y de 40 ios 
i últimos y no tengan antecedentes 
t penales. 

REAL ORDEN" \ Las solicitudes se presentarán en 
Solicitado por la Asociación de S el término de quince días, contados 

Cazadores y Pescadores de Valla- j desde la publicación de este anuncio 
dolid, la modificación del art. 17 de • en la Gaceta de Madrid, en el Go-

MINISTERIO DE FOMENTO 

bierno civil de la provincia de Ovie
do y Registro general de este Minis-

la ley de Caza, en el sentido de que i 
en Castilla la Vieja, ó al menos en 1 
aquella provincia, se prohiba la ca- ; «erlo. . . . 
za de las palomas torcaces y cam- ? E1 Gobierno expresado pedirá á 
pestres, tórtolas y codornices, hasta l8S Provincias en que residan los in-
el 15 de Agesto, y que el periodo de teresados, Informes respecto á la 
la veda en dicha reglón comience en * conducta y antecedentes de los 
1.° de Marzo de cada año; í mismos. 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni- | rt la instancia se acompañará co
do á bien disponer que en el plazo ! Pia de la licencia militar del solici-
de un mes, ¿ contar desde la publi- •' tante, autorizada por un Comisario 
cación de esta Real orden en la Ge- de Guerra; certificado de no ten«r 
ceta, informen á la Dirección gene- i antecedentes penales, expedido por 
ral de Agricultura, Minas y Montes, j ¡a Dirección general de Prisiones, y 
las Asociaciones de Cazadores y los ! todas las solicitudes con los docu-
Consejos provinciales de Fomento i mentos é Informes que se estimen 
sobre las ventajas ó perjuicios que \ convenientes, certificado do recono-
la modificación que se interesa pue- i cimiento medico y ejercicio de exa-
de ocasionar en las respectivas pro- i H16" a"a de calificación iivlivi-
vincias i 1 ,lrmada Por el Tribunal exami 

De'Real orden lo comunico á ¡ ""d0/';p"an r1em,ili,d?s á la Sección 
V. S. para su conocimiento y efec--í Central de este Ministerio para ser 
tos que se interesan. Dios auarde á • t sometidas á la consideración déla 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de i J""'3 á. 155 se refiere el art. 0.» de 

El examen se contraerá á la prue- t 
ba de lectura, escritura y conocí- : 
miento del Rcglamemo de servicio ; 
del Cuerpo de Seguridad, aprobado ¡ 
por Real decreto de 4 de Mayo de : 
1905, que es el que rige en la expre- ¡ 
sada provincia. ! 

La calificación se hará en el acto, ¡ 
pudiendo atribuir cada examinador ) 
hasta cinco puntos por cada una de ; 
de las tres preguntas á que se con- | 
trae el examen y requiriéndose seis < 
para la aprobación de cada una de ! 
ellas. i 

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real orden 
fecha 14 de Marzo de 1911, y esta : 
Subsecretaría podrá autorizar el 
examen del solicitante en la capital 
de la provincia donde resida, si en 
ella hay organizado el Cuerpo de , 
Seguridad. ' 

Este anuncio se publicará en los ; 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores al dia siguiente de re
cibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín del mismo día 
en que aparezca. 

Madrid, 31 de Julio de 19I2.=EI 
Subsecretario, J . Navarro Reverter 
y Goniis. 

iOaaU del di» Kile Agosto do 1!)12.) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Marzo de 1912, esta 
Dirección general ha señalado el día 
28 del próximo mes de Agosto, á las 
once horas, para la odjudicadón en 

blico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, desde el dia de I» fecha has
ta las trece horas del día 22 de Agos
to próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunlo modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par
te en la subasta, será de 100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igimles. se pro
cederá en el acto durante 15 minutos 
á pujas á la llana entre los autores 
de aquéllas, y si terminsiio dicho pla
zo subsistiere 1» igualdad,se decidirá 
por niedio de sorteo la adjudicación 
del servicio. 

Madrid 27 de Julio de 19!2.=Ei 
Director general, P. O., R. G. Ron-
dueles. 

\ Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de según 

cédula personal núm. enterado 
del anuncio publicado con fecha de 

de último y de inscondicio-

Julio de \§Vl .= Villanueva. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de .. . 

la ley de 27 de Febrero de 1908. la 
cual resolverá sin apelación si se 
admite ó no al Aspirante, publicán
dose en la G icctu la relación de los 
admitidos. 

pública subasta de las obras del muro i nes y requisitos que se exigen para 
en el kilómetro 83 de la carretera de ; ,a adjudicación en pública subasta 
LeónáCaboalles, provincia de León, ; de las obras del muro en el kilóme-
cuyo presupuesto de contrata es ds i 1ro 88 de la carretera de León á Ca-
9.978,93 pesetas. i boallés, provincia de León, se com-

La subasta se celebrará en los tér- j promete á tomar á su cargo la eje-
minos prevenidos por la Instrucción i cución de las mismas, con estricta 
de I I de Septiembre de 1886, en Ma- * sujeción á los expresados requisitos 
drid, ante la Dirección general de : V condiciones, por la cantidnd de 
Obras públicas, simada en el Minis- \ (Aquí la proposición que se haga, 
terio de Fomento, hallándose de ma- ¡ admin'endo ó mejorandn, lisa y lla-
nifiesto para conocimiento del pú- i ñámente, el tipo fijado; pero advir-



m 

tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Julio corriente, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de Ene
ro de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Septiembre, á las once, para 
ía adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 6.° y 7." de 
la carretera de la Estación de Cis-
tierna á Palanquines, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contra
ta es de 226.249,40 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de Oficina, desde, el dia de la 
fecha hasta las trece del dfa 7 de 
Septiembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarte previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 11.500 
pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del mndo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 
ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas 

Madrid 29 de Julio de 1912.=EI 
Director general, R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 29 
de Julio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 6.° y 7." de 
la carretera de la Estación de Cis-
tlerna á Palanquines, provincia de 

. León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) 

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 

á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Suserlpelón para l a bandera 
ifel nrorazado «ESPAIVl.» 

Ptas. Ubi. 

Sama anterior.. 1.962 35 
Ayuntamiento de Santas 

Alarías 
D." María Martínez 15 

céntimos, Lorenza López 
15, Pilar García 15, Catali
na Cascaliana 10, las jóve
nes de Santas Martas 50, 
D." Isidora Ramos 15. Gre-
gorla Reguera 15, Teresa 
Cembranos 15. las jóvenes 
de Reliegos 50, D." Ma
ría Trapero 15, Joaquina 
Santamaría 15 las jóvenes 
de Villamarco 40, D." Beni
ta Martínez 15, las jóvenes 
de Malillos 55, D." Bernar
da Campo 15, las jóvenes 
de Luengos 50, D." Isidora 
López 25. Antonia Santos 
25, Petra Perrero 10, Au
rea Salvador 25, Clriaca 
González 25, Consuelo So
ria 25 
Ayuntamiento de Cordón-

cilio 
D." Severiana Serrano 

Sánchez 50 céntimos, Ger
mana Pastor Casado 10, 
Secundina Serrano Sán
chez 20, Candelas Gutié
rrez Serrano 5, Paz Quin
tero Serrano 10, Cándida 
Diez y Diez 50. Valentina 
Pastor Alonso 50, Jacoba 
Valdés Pastor 10, Perpetua 
Gutiérrez Alonso 15, Beni
ta Fonseca 10, Victorlana 
Alonso Tascón 50, Teo-
dosia Martín Martínez 10. 
Valentina Fernández y Fer
nández 5,Fabriciana Serra
no Sánchez 10. Felipa Re
villa León 5, Basilia del Rio 
Ortiz 5, Angelina Rubio 5, 
Nazarina Rebordinos Sa-
hornil 5, Josefa González 
Collantes 10, LorenzaMar-
tínez 5, Modesta Rueda 
Gmiátiez S.Calaíina Blan
co Martínez 5,M." del Am
paro Rodríguez 10. M . " de 
las Nieves Rueda Gutiérrez 
5. Wenceslada Alvarez 
Quiñones 25, M.a del Pi
lar García del Hierro 1 pe
seta, Florentina Pastrana 
Bartolomé 1, Benigna Para-
mío Cascón 1, Marina Pas
trana García 25 céntimos, 
Consuelo Serrano Pérez 
25, Petra Pastrana Paramio 
20, Sisinia Pastrana Para
mio 20, Donatila Paramio 
Pastrana 10, Teonila Para
mio Pastor 10, M . " del Am
paro Bartolomé 10, M.u de 
los Angeles Bartolomé 10, 
Anunciación Bartolomé 10, 
M." de los Angeles Antón 
Alvarez 10, Josefa Gonzá
lez González 10, Rosalía 
Blanco Rodríguez 5.. . . 

Riaño 
D.a Josefa Alonso de 

Crespo 1 peseta, Srta. Ho-

5 00 

8 15 

norina^ Crespo Alonso 1, 
Sara Crespo Alonso l,niña 
Sabina Crespo Alonso 1, 
D." Rafaela Montero de 
Armesto 1, niña María An
tonia Armesto Montero 1, 
D." Mónica Ramos IJulla-
na Fernández de Reyero 1, 
María Ortiz de la Fuente 
1, Emilia Rivera Peña 1, Es
peranza Corta de González 
1, Srta. Jesusa Rubio Cor
ta 25 céntimos, D." Brígl-
daGunzálezdeCastro I pe
seta, Srta. Flora Castro 
González 50 céntimos, Es
peranza Castro González 
SO.niña.Maria Castro Gon-
zález25',LauraCastroGon-
záiez 25, Candelas Castro 
González20, Srta. Concep
ción García Sierra 50, doña 
Francisca Fernández de 
Alonso 1 peseta, María He
rrero de Alonso 1, Amparo 
Sánchez Vela de Calle 1, 
Maria Burón de Baños 1, 
Victoria Sierra de Alvarez 
1, Srta. Piedad Cosslo Gar
cía 1, D." Consuelo Carre-
flo de Aparicio 1, Eugenia 
Calle de Alonso Si cén
timos, Manuela Ortiz de 
García 1 peseta, Felisa Or
tiz de Cabezas!, JuanaGu-
tiérrez de Rodriguez2ñcén-
timo-, Guadalupe Domín
guez de Gutiérrez 1 pese
ta, Pilar Gallego de Alonso 
1, niña Josefa Alonso Pé
rez 15 céntimos, Maria Al
varez 10, D." Brígida Bu
rón de Garda 50, Petra Ro
jo García 10, Srta. Eutimia 
González Rodríguez 1 pe
seta. Maria Garande Ca
rril 25 céntimos, Maria Bu
rón Alvarez 1 peseta, doña 
Leónides Salado de Carro 
1, Felipa Tejerína de P. 
Hevia 1, Juana La Espada 
de Paz 50 céntimos, As
censión Rodríguez 25, En
carnación Suárez 25. Jesusa 
García 20, Maria Martínez 
25, Lucú) de la Calle de 
Sierra 10. Eusebia Canal 
de Alvarez lO.Agueda Gar
cía Sierra 10. Srta.Domiti-
la Hurtado 75, Esperanza 
Díaz 10. Mai ¡a Alvarez 10, 
Amelia Domínguez 15, Fer
mina Domínguez 10, doña 
Dámasa Fernández de Fer
nández 50. María Diez 10, 
Práxedes Castrillo de Mar
tínez 25, Srta. Rufa Riega 
Alvarez 10, Obdulia Gon
zález 25. . . . . . . 

Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

D." Crescencia Alvarez 
50 céntimos, Crlsanta Ro-
Suez 50, Maria Valcuende 
50, M¡tria Rodríguez 50, 
Regina Escanciano 50, 
Luisa Balbuena 50, Crlsan
ta Prieto 50, Felipa Prieto 
50, Maria Sánchez 50, Qui
teña Allende de Miguel 50. 
Ayuntamiento de Bcnavi-

des. 
D.n Margar ¡tu Vaca de Ve

ga 1 peseta, Francisca Az
cona deRocha SOcéntimos, 
Srta. Maria de laRochaAz-

35 50 

Ptas-Cts. 

500 

cona 50, Teresa de la Ro
cha Azcona 10, D.n Marti
na Juan Martínez 50. Wor-
berta Martínez de Ramos 
50, Ramona Pérez de Gar
cía Luengo 25, Srta. Olim
pia Rublo Carbajo 5, Visi
tación Rubio Carbajo 5, 
D.a Margarita Martín de 
Fernández 1 peseta, Flora 
González de Prado 25 cén
timos, Srta. Esperanza Fer
nández Jiménez 50, Teodo
ra Fernández Jiménez 50, 
Toribla Pérez de Carbajo, 
50, Srta. Micaela García 
Fernández 25, Paula Gir-

_ cía Fernández 25, María 
Fernández Carbajo 25, 
Concepc ión García de 
Barrios 1 peseta, Ana Ma
ria Sánchez I , Simona Gar
da 5 céntimos. Srta. Felipa 
Gutiérrez 5, Felicidad Ra
mos 5. Angeles Ramos 5, 
Domnlna G u t i é r r e z de 
García 25. D.nClotildeSa-
bugoSO, D.-ConchaBalles-
teros de Escudero 50, Ela-
dlaPlatón de Rico 50,seño-
rlta Josefina Platón 25. Car
men Gutiérrez 10. Luisa 
Fernández 25. PuraFernán-
dez 10, D.a Manuela Gar
cía 25, Socorro Cornejo de 
Santiago 25, Felicitas Si-
rera de Rodríguez 50. . . 

Ayuntamiento de Magaz 
D.a Petra González A l 

varez 1 peseta, Juana Al 
varez Garda 1, Pilar Can-
seco González 1, Estefanía 
Frelle González 1, Felisa 
García Alvarez 50 cénti
mos, Melchora Gómez 1 
peseta, Francisca de Abajo 
SOcéntimos, Marijuana Gar
da 50, Rogelia Velasco 50 
Estéfana Fernández 1 pese
ta, Juliana Redondo 50 cén
timos, Maria García 50, Lu
cia Bautista 50, Toribla 
García 25, Lucía Pérez 1 
peseta, Francisca Garda 
I , Maria Nuevo 25 cénti
mos, Ignacia Garda I pe
seta, Gregoría González 1, 
Hilaría García Núñez 25 • 
céntimos, Maria Garda 25, 
Gregoría Alvarez 25, Ci-
priana Cepeda 25, Filome
na Garda 25, Agueda Fer
nández 50.. 

Ayuntamiento de Pobta-
dura de Pelayo García 
D." Rita Garmón 10 cén

timos, Modesta Berdejo 
Marcos 25, Isabel Gonzá
lez Grande 10. Micaela Pé
rez Alonso 5, Isabel Verde
jo Casado 15, Maria Ver
dejo Marcos 15, Margari
ta MartínezMarcos 5,Leo-
narda Domínguez 15, Ana 
Gigosos y Gigosos 1 pese
ta, Manuela Casado Man-
ceñido 5 céntimos, Justa 
Pérez Natal 15, Felipa Se
gurado Perrero 15, María 
de Paz Paz, 20, Antonia 

.déla RosaGonzálezS,Prá
xedes Barrera Domínguez 
10, Francisca Barrera Tra-
pote 25, Juana Grande Ro
dríguez 15, Braulia Rodrí-

12 60 

15 75' 



Ptas. cta. TESORERÍA DE HACIENDA 

guez Rebollo, 10, Antonia 
Barrera 15, María Cruz 
Rebollo 5. Cándida Barra
gán Rodríguez 15, Teresa 
Parrado Martínez 1 peseta, 
Marcelina Loziino Barrera 
20 céntimos, María Domín
guez Pérez 10, Sabina 
Alonso 5, Martina Segura
do Trapote 10, Marin Alon
so Domínguez 10, Rafaela 
Díaz Verdejo 20, Jacinta 
Rodríguez Rebollo 20. To
masa Domínguez Pérez 20, 
Agustina Barrera Lozano 
20, Cándida Rebollo Do
mínguez 20 6 10 

Suma y sigue.. . 2.050 25 

(Se continuará.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ItecnrgnH mi in iv ipn l ra sobre 
In i l i iKt r in l 

Desde, el 5 al 25 del mes actual, 
queda abierto el pago en la Deposi
taría-Pagaduría de esta Delegación, 
de las nóminas de recargos munici
pales sobre industrial, correspon
dientes al primer semestre del co
rriente año y resultas de 1910 y 
1911. 

Lo que se anuncia en « t e perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia; 
advirtiéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo sefia-
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

León 2 de Agosto de 1912.=Juan 
Ignacio Morales. 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de cédulas personales 
A nuncio 

La Dirección general del Tesoro 
público con fecha 51 de Julio último, 
comunica á esta Delegación de Ha
cienda la orden siguiente: 

< Vista la comunicación de V. S. fe
cha 27 del actual, en la queá instan
cia del Arrendatario de las contribu
ciones de esa provincia, interesa se 
conceda la prórroga de un mes para 
la recaudación voluntaria de cédulas 
personales en ios pueblos de aqué
lla, por hallarse los contribuyentes 

i ocupados en las faenas agrícolas, y 
sin medios de proveerse de dichos 
documentos hasta tanto que reco
jan los frutos; manifestando además 
la conveniencia de tal prórroga por 
coincidir con la cobranza de las con
tribuciones del tercer trimestre del 
presente año; esta Dirección gene
ral, teniendo en cuenta lo que queda 
expuesto, y hallándose autorizada 
por Real orden de 25 de Junio últi
mo para otorgar alguna otra prórro
ga más en el caso de que se consi
dere precio por motivos fundados, 
ha acordado conceder hasta 51 de 
Agosto próximo el plazo de recau
dación voluntaria del Impuesto de 
cédulas personales en ios pueblos de 
esa provincia á quienes no afecta la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.» 

Lo que se hace público por medio 
del presente BOLETIN OFICIAL para 
que llegue A conocimiento de todos 
los contribuyentes d i esta provincia. 

León 2 de Agosto de 1912.=EI 
Tesorero de Hacienda, P. S., José 
Vicent. 

presentó Narcisa Martínez Huerga, 
vecina del pueblo de Villalís, en este 
Ayuntamiento, manifestando que su 
hijo José Martínez (expósito), se ha 
ausentado de la casa de su domici
lio el día 1.° de Junio, sin que sepa 
su paradero ni qué dirección tomó: 
por lo que suplica á las autoridades 
sea detenido en el caso de ser habi
do, para su conducción al domicilio 
de su naturaleza, para lo cual ha 
consignado las señas particulares 
siguientes: 

José Martínez, de 19 años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, 
lee y escribe, tiene de talla próxima
mente, 1.560 metros, color rojo 
y bueno, facciones regulares, algo 
pecoso, con dos lunares al lado de
recho de la cera, pelo rojo, barbia 
rubia; lleva chaqueta y chaleco de 
corte color plomo, pantalón de paño 
negro, gorra color café,botas de ma
terial negro y un tapabocas de algo
dón rayado á cuadros; no lleva nin
gún documentoque justifique su per
sonalidad. 

Villamontán 5 de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Jacinto Cabero. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o n N il ni o N 

Circular 
En cumplimiento con lo que pre

viene el art. 524 del Reglamento del 
Impuesto de Conuumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia; y 
Ies requiere para que satisfagan ¡a 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspondiente al tercer trimestre 
del año actual, dentro del presente 
mes; en la inteligencia que de no in
gresar dentro del citado período, se
rán responsables los Concejales de 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legitima aplicación ó de las 
que no hayan podido recaudarse por 
no haber acordado oportunamente 
los medios de realizar el impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el importe del tercer tri
mestre. 

León l . " de Agosto de 1912.=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretaría de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7.° de la ley de 5 üe Agosto 
de 1907: 

l ' r o v l n c i n de E.eún 

PARTIDO JUDICIAL DE RIASO 
Pedresa del Rey 

Juez propietario y suplente. 
Fiscal propietario y suplente. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase 
10.", con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince diás, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; entendiéndese que 
aquellas que no se hallen debidamen
te reintegradas según se indica, se 
tendrán por no presentadas en forma 
y no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 1.° de Agosto de 1912. 
P. A. de la S. de O.: El Secretario 
de gobierno, Damián O. dé Urbina. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

Según parte que en esta Alcaldía 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

A los efectos y durante el plazo 
que determina el art. 161 de la vi
gente ley Municipal, se hallan ex
puestas al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1911. 

Cubillas de los Oteros 27 de Ju
lio de 1912.=EI Alcalde, Joaquín 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Pdramo del Sil 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por 
quince días, el presupuesto munici
pal ordinario de 1913. 

Páramo del Sil 51 de Julio de 1912. 
Isidro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
los que puede ser examinado y for
mularse reclamaciones pertinentes, 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el año próximo de 1915. 

Matadtón de los Oteros 29 de Ju
lio de 1912.=EI Alcalde, Eustoqulo 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Malas 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1911 pró
ximo pasado, se hallan expuestas al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones; transcurrido 
este plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

Mansilla de las Muías 50 de Julio 
de 1912 = E I Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

ción del que la desempeñaba, se 
anuncia dicha plaza por término de 
quince dias, á contar desde esta fe
cha, y con el haber anual de 1.50O 
pesetas. 

Los aspirantes habrán de acredi
tar por medio de la correspondiente 
certificación, haber desempeñado en 
propiedad más de diez años otra Se
cretaría de Ayuntamiento, y presen
tarán sus solicitudes documentadas, 
en esta Alcaldía, en el indicado 
plazo. 

Villadecanes 50 de Julio de 1912. 
El Alcalde. Pedro Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Habiéndose formado un expedien
te por acuerdo de este Ayuntamien
to, pidiendo autorización al Gobier
no para la Venta de unos terrenos, 
con objeto de adquirir recursos para 
edificar Casas-Escuelas y habitacio
nes para los Maestros, se hace sa
ber que se encuentran en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á dis
posición del público, copias litera
les de los acuerdos, por término de 
diez días, para que los que se crean 
perjudicados presenten las reclama
ciones que juzguen oportunas. 

Carrocera 2 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, José Alvarcz. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Según me participa el Vecino def 
barrio de la Estación, D. Manuel 
García Forreras, desde el 12 de es
te mes se ausentó de la casa pater
no su hijo Vicente Garda Santos, 
de 20 años de edad, sin que apesar 
de las averiguaciones practicadas, 
haya podido averiguar su paradero; 
viste referido Vicente terno de pana 
oscura, botas negras y gorra de Vi
sera. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de citado joven, po
niéndolo á disposición de esta Al
caldía caso de ser habido. 

Santas Martas 50 de lulio de 
1912.=E1 Alcalde, Manuel Bermeja 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento por destitu-

Ramírez Rodríguez, Ciríaco, Ha
bilitado del Cuerpo de Telégrafos 
que fué en León, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez dias, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, para notificarle el auto 
y constituirse en prisión; apercibido 
que si no lo verifica dentro de dicho 
plazo, será, declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

León 51 de Julio de 1912.=Ma-
nuel Murías. 

Manuel Maestre, cuyas demás cir
cunstancias del mismo se ignoran, 
así como su actual residencia, aun
que así bien consta que la tuvo en 
Kiaño, comparecerá ante el Juzgado 
de Saldaña dentro del término de. 
diez días, para prestar declaracióu 
en sumarlo que se instruye por In
cendio. 

Saldaña 3 de Julio de 1912.=Ef 
Juez de instrucción, Eduardo D. 



Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de Instrucción de este partido. 
En sumario pendiente en este 

Juzgado por hurto de caballerías, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, la noche del 16 al 17 de Junio 
último, en el pueblo de Arganza, á 
Rogelio Prada y otros, cuyos auto
res se supone sean cuatro gitanos: 
uno, llamado Ramón, de 30 años, de 
estatura regular, usa bigote bien 
cuidado; viste traje de pana negra y 
sombrero ancho, color café; otro, 
de 45 á 50 años, usa patillas, y otros 
-dos, de 25 á 30 años, que usan gorra 
y zamarra casi nueva de rizo, que 
parecen ser hermanos, se acordó in
teresar, por medio del presente, á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
buf ca de dichas caballerías y deten
ción de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su le
gitima adquisición, poniendo unas y 
otras, caso de ser habidas, á dispo
sición de este Juzgado; siendo las 
caballerías: un pollino, de cuatro 
negro, herrado de las manos y mu
cho pelo en las orejas; una pollina 
negra, cerrada, muy bien hecha y 
gorda, tiene cicatrices sin pelo en 
las patas, tiene dos años; otra polli
na negra, que tiene un ojo cubierto 
«le nube, y otra de cuatro años, bas
tante grande, pelo negro y cola pe
queña. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Julio 25 de 1912.=Antonio Iglesias. 
D . S. O., Manuel Miguélez. 

ÁNUNCÍÓS ÓFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curxo de 1011 ú I t t l í 
La matricula para los exámenes 

extraordinarios de enseñanza no 
oficial, estará abierta durante la se
gunda quincena de Agosto próximo, 
los dias laborables, desde las diez 
hasta las catorce. 

Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría general, acom
pañada de los correspondientes.de
rechos, á razón de 35 pesetas por 
asignatura, 20 por derechos de ma-
trfculn, 10 por derechos académicos 
y 2,50 por derechos de examen, en 
papel de pagos al Estado, y 2,50 en 
metálico, en concepto de derechos 
de expediente,, y de tantos timbres 
móviles de 0,10 pesetas como ma
trículas se soliciten. 

Las matrículas de honor deberán 
ser solicitadas dentro del mismo pla
zo señalado para las ordinarias. 

Para el ingreso en Facultad será 
necesario acreditar en la forma pro-
-cedente, haber cumplido 16 años de 
edad, poseer el Titulo de Bachiller 
y hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de conocimien
to que identifiquen la personalidad 
y firmn del solicitante á satisfacción 
de la Secretarla general. 

Los: alumnos de anos anteriores 
que aun no hayan justificado hallar
se revacunados, unirán á sus instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Los, que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán la aproba
ción de los estudios anteriores.con 
certificación oficial, y presentarán 
testigos para la identificación de sus 
firmas y personas. 

Las instancias deberán estar es-

; critas y firmadas por los Interesados, 
i expresándose en ellas, clara y orde

nadamente: el nombre, apellidos, na-
i turaleza, edad, clase, número y fe-
[ cha de la cédula personal, así como 
I las asignaturas en que se interese la 

inscripción. 
No se cursará ninguna instancia 

que no se ajuste á las expresadas 
condiciones, y se anularán con pér
dida de todos los derechos tanto 
las matrículas como los exámenes 

3ue se verifiquen contraviniendo las 
isposiciones vigentes. 
Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados. 
Oviedo 26 de julio de 1912.=EI 

Rector accidental, J. Berjano. 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEÓN 

Conforme á lo disouesto en el 
Reglamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, los 
alumnos que aspiren á ingresar en 
este Instituto podrán solicitarlo en 
esta Secretarla en la segunda quin
cena del mes actual y cumplir los si
guientes requisitos: 

1. ° Solicitud escrita de puño y 
letra del interesado en papel de cla
se 11.» 

2. ° Acreditar por medio de la 
partida de bautismo ó certificación 
del Registro, que son mayores de 10 
años ó que los cumplen dentro del 
año natural. 

3. ° Presentar certificación facul
tativa de hallarse Vacunados ó reva
cunados, según la edad. 

4. ° Abonar 5 pesetas en metáli
co por derechos dé examen, 2,50 
pesetas por derechos de expediente 
y un timbre móvil de 10 céntimos. 

5. ° Quedan dispensados del exa
men de ingreso los que posean un 
titulo académico. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 1.° de Agosto de 1912.=-E1 
Secretario, Mariano D. Berrueta. 

*% ' 
Conforme á lo ordenado en la Real 

orden de 20 de Abril de 1904 y de
más disposiciones vigentes, los alum
nos de enseñanza no oficial no co
legiada que quieran efectuar sus ma
trículas, deberán hacerlo en la se
gunda quincena del mes actual, en 
la Secretaifa de este Instituto y en 
la forma que á continuación se ex
presa: 

1. ° Solicitar por medio de una 
instancia que se facilitará impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de 11." clase, las asignaturas 
en que deseen ser examinados. 

2. ° Abonar por cada asignatura 
en concepto de matricula, 10 pesetas 
en papel. 2 en metálico y dos tim
bres móviles de 10 céntimos y por 
derechos de expediente 2,50 pese
tas en metálico. 

3. ° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 
14 años. 

4. " Manifestar y justif icar la 
aprobación del examen del ingreso 
los que se examinen por primera vez. 

5. " Los que soliciten matricula 
de asignaturas por primera Vez, pre
sentarán dos testigos de conocimien
to, provistos de cédula personal, que 
garanticen la persona y firma del in
teresado. 

6." Los alumnos que hubieran 
obtenido la calificación de Sobresa
liente con derecho á matrícula de 
honor en el curso de 1910 á 1911, 
deberán solicitarla del Sr. Director 
en papel del sello 11." 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia al público. 

León 1 ° de Agosto de 1912.=EI 
Secretario, Mariano D. Berrueta. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Anuncio 
Los aspirantes á examen de in

greso y de asignaturas de enseñan-
xa no oficial que en el mes de Sep
tiembre próximo quieran dar Validez 
académica á los estudios hechos l i 
bremente de la carrera del Magiste
rio en esta Escuela Normal, lo soli
citarán en la segunda quincena del 
mes actual, en instancia dirigida al 
Sr. Director, y pagarán la matrícula 
y los derechos preceptuados por las 
disposiciones vigentes, dentro de ia 
referida época, acompañando á la 
instancia los documentos siguientes: 

Cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil ó partida de bautismo, según 
los casos y certificación de estar Va
cunado y revacunado. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos, natu
raleza y edad del aspirante, y por su 
orden, las asignaturas de que soli
cite examen, presentando los testi
gos de conocimiento, veslnos de esta 
capital y provistos de sus cédulas 
personales, que identifiquen la per
sona y firma del aspirante. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Mayo de 
191 l , á los alumnos que padezcan 
defecto físico y no hayan sido dis
pensados del mismo en ia fecha en 
que soliciten el examen de Ingreso, 
se les concederá éste; pero advir
tiéndoles que el titulo que obtuvie
ren no Ies da derecho para dedicarse 
á la enseñanza oficial. 

León 2 de Agosto de 1912.=EI 
Secretarlo, José González Montes. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

Las aspirantes á examen de ingre
so y de asignaturas de enseñanza no 
oficial que, en el próximo mes de 
Septiembre, quieran dar validez aca
démica á los estudios hechos libre
mente de la carretera del Magiste
rio, lo solicitarán en la segunda quin
cena del presente mes de Agosto, 
de la Sra. Directora y pagarán la 
matricula y derechos de examen den
tro de la referida época, acompa
ñando á la Instancia los documentos 
siguientes: 

Cédula personal. 
Partida de nacimiento del Regis

tro civil, legalizada. 
Certificación de estar Vacunada y 

revacunada. . 
Estas alumnas abonarán 25 pese

tas en papel de pagos al Estado y 
5 pesetas en metálico por derechos 
de examen. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por las interesadas.1 expre
sando el nombre y apellidos, su na

turaleza, edad y por su orden las 
asignaturas de que soliciten examen. 

León 1.° de Agosto de 1912.=La 
Secretaria accidental, M . " del Rosa
rio Díaz-Jiménez. 

Nos el Dr. D. Celedonio Pereda,. 
Canónigo de la S. I . Catedral de 
León, y Delegado general de Ca
pellanías del Obispado para la 
instrucción de expedientes sobre-
conmutación y redención de Ca--
pellanlas familiares y otras funda--
clones análogas, por nombramlen--
to del limo. Sr. Obispo de la Dió- • 
cesis Dr. D. Ramón Gulllamet y > 
Coma. 
Hacemos saber: Que en cumplí- • 

miento de lo dispuesto en el Con
venio últimamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado como ley 
del Estado por Real decreto de 24 de 
Junio de 1867, sobre el arreglo defi
nitivo de las Capellanías colativas 
de sangre y otras fundaciones piado
sas de la propia índole, y principal
mente en la parte á que se refieren 
sus arlículos 12 y 13 y los 54 y 55 . 
de la Instrucción acordada entre el, 
M. R. Nuncio Apostólico y el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida eje
cución, esta Delegación está instru
yendo el oportuno expediente pro
movido por D. Ambrosio Ailer para 
la conmutación de rentas de la Cape-
llanta que con el titulo de Nueetra 
Señora del Rosario, fundaron en la 
Iglesia parroquial de Villasinta, don 
Juan Martínez y D." Catalina Alon
so, Vacante en la actualidad por de
función de su último poseedor don 
Ambrosio Alonso Fernández. 

Por tanto, en Virtud de este edicto 
se cita, llama y emplaza á loffencar-
gados del patronato activo, á los in
teresados en el pasivo y en general 
á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la enun
ciada Capellanía para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
esta fecha, comparezcan en dicho ex
pediente á exponer ei que creyeren 
convenirles; bajo apercibimiento de 
que pasado este plazo, se procede- -
rá, sin su audiencia, á delerminar lo 
que corresponda, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar. 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha hemos resuelto librar el 
presenté, que se fijará en las puer
tas principales de la citada iglesia, y 
se insertará en los Boletines Ecle
siástico del Obispado y Oficial de 
la provincia. 

Dado en León á 28 de Julio de 
1912.=Dr. Celedonio Pereda. 
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